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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de enero de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho con el fin de impartir el trámite que en derecho corresponda. Sírvase 

proveer.  

 

 

 

YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS 

Secretario 
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Villavicencio-Meta, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Demanda:  EJECUTIVO  

Radicado:          50001 31 05 002 2014 00391 00 

Demandante: ALEIDA ELIZABETH SERRATO MURILLO 

Demandado:      ARTURO ARIAS RÍOS Y OTRO 

 

AUTO 

 

I. TÓMESE ATENTA NOTA DEL EMBARGO DE REMANENTES comunicado por el 

Juzgado Civil de Circuito de Acacías - Meta, mediante oficio Nº 0810 del 24 

de mayo de 2019, para el proceso ejecutivo hipotecario, radicado N. 

5000063103001 2018-00045, adelantado por OCTANO DE COLOMBIA S.A. EN 

RESTRUCTURACIÓN, en contra de ARIAS Y MUÑOZ LTDA Y OTROS, embargo 

que se limitó a la suma de $ 258.000.000.oo. Infórmese por SECRETARÍA la 

presente decisión a dicho Estrado Judicial.  

 

II. Se requiere a la SECRETARÍA para que dé cumplimiento al numeral III y IV del 

auto de 22 de julio de 2019, es decir, libre el correspondiente oficio dirigido al 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Villavicencio, en los términos del artículo 65 del C.G del P.  y COMUNIQUE 

EL EMBARGO DE REMANENTES al Juzgado Civil de Circuito de Acacías - Meta. 

 

III. De igual manera, se ordena requerir al auxiliar de la justicia-secuestre JOSÉ 

MIGUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, a fin de que rinda informe acerca de su 

gestión. 

 

IV. Por SECRETARÍA infórmese acerca de la existencia de depósitos judiciales que 

figuren a órdenes del presente proceso. 

 

V. Se requiere a la parte demandante para que allegue constancia de haber 

radicado ante el BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., BANCO CITY BANK, 

BANCO COLPATRIA S.A., SUDAMERIS, BANCAMIA S.A., BANCO PICHINCHA Y 

FINANCIERA JURISCOOP, los oficios por medio de los cuales se les comunicó 

la retención de los dineros de ARIAS & MUÑOZ LTDA Y ARTURO ARIAS RÍOS. 

 

VI. Se pone en conocimiento de la parte ejecutante, los oficios allegados por las 

entidades bancarias AV VILLAS, FALABELLA, CONGENTE Y BANCO DE 

OCCIDENTE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

9d48887c0204a1e2ac5d20f044c38676d3343bb19d1d3b862fd36bcd8064991e 

Documento generado en 27/11/2020 02:53:35 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARÍAL. – Villavicencio- Meta.-  La anterior providencia quedó 

notificada por anotación en Estado No. 067 del 30 DE NOVIEMBRE DE 2020, 

insertado en la página Web de la Rama Judicial, visible en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-municipal-de pequenas-

causas-laborales-de-villavicencio/2020n1   
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YEISON ANDRES SARRIA BARRIOS  

SECRETARIO MUNICIPAL 
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